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BOGOTÁ D.C.
 
Señor 
LUIS EMILIO BUSTOS MORALES 
Alcalde Municipal
Municipio de Puerto Leguizamo – Putumayo 
alcaldia@puertoleguizamo-putumayo.gov.co
 
Señora
ANGIE PADILLA
Secretaria de obras del Municipio 
Municipio de Puerto Leguizamo – Putumayo 
secretariadeobras@puertoleguizamo-putumayo.gov.co
 

ASUNTO: Citación presencial con CARACTER PRIORITARIO - frente a la Liquidación del Convenio No. 
1392-2020 (sacudete al parque tipo 1), suscrito con el Municipio de Puerto Leguízamo - 
Putumayo. 

 
Cordial saludo,

En atención al Convenio Interadministrativo No. 1392 de 2020, suscrito entre La Nación-Ministerio del Interior- 
FONSECON y el municipio de PUERTO LEGUIZAMO – PUTUMAYO, cuyo objeto es “AUNAR ESFUERZOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS ENTRE LAS PARTES PARA PROMOVER LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA, A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO SACUDETE AL PARQUE 
TIPO 1 EN EL MUNICIPIO DE PUERTO LEGUIZAMO – PUTUMAYO”, la supervisión por parte del Ministerio 
del Interior, se permite se programar el comité presencial con carácter prioritario para el martes 01 de abril de 
2025 hora 8:30 am Ministerio del Interior Cra 8 No. 12B-31 Piso 10 Subdirección de Proyectos para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana, para desarrollar los siguientes aspectos:

• Plazos para efectuar liquidación unilateral, bilateral y perdida de competencia.
• Documentación requerida para efectuar liquidación de mutuo acuerdo del Convenio 1392 de 2020 y 

suministrada por la Entidad Territorial. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el convenio de la referencia finalizó su plazo de ejecución contractual el 30 
de junio 2023 y se efectuó el pago por concepto de ultimo desembolso por el Ministerio del Interior al municipio 
el 07 de diciembre de 2023, en ese sentido, se han venido agotando los tiempos establecidos en el Anexo de 
Condiciones Contractuales para la liquidación bilateral del convenio, lo que indica que ha pasado 
aproximadamente más de un año dentro de la etapa post contractual sin que se haya presentado el 100% de 
la información, lo cual genera un riesgo elevado frente a la posible pérdida de competencia, teniendo en cuenta 
que la fecha límite es el 01 de enero de 2026.

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
mailto:secretariadeobras@puertoleguizamo-putumayo.gov.co


Página | 2 

Al contestar cite Radicado 2025-2-003122-009616 Id: 513763
Folios: 3 Fecha: 27-03-2025 13:30:51
Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA
Destinatario: LUIS EMILIO BUSTOS GOMEZ

________________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

Por tanto, en el caso de no presentase de manera rápida y en 
debida forma la documentación, la supervisión por parte del 
Ministerio del Interior, procederá con el traslado por competencia ante la Oficina Asesora Jurídica para que en 
el marco del manual de funciones que rige al Ministerio del Interior, se inicie el trámite de liquidación judicial.

Bajo este contexto, se hace preciso mencionar las obligaciones que el municipio, en su calidad de ejecutor del 
convenio, está en la obligatoriedad de darle estricto cumplimiento: 
 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: En virtud del presente convenio, EL 
MUNICIPIO tiene las siguientes obligaciones: I. ESPECÍFICAS: 40) Entregar dentro del mes siguiente 
a la terminación del plazo del convenio todos los documentos e información requerida para la 
liquidación del convenio. El MUNICIPIO se obliga a entregar las actas de liquidación de los contratos 
derivados en donde se señale que las partes se encuentran a paz y salvo de toda obligación. 41) 
Suscribir la correspondiente acta de liquidación dentro de los 6 meses siguientes al vencimiento del 
plazo del convenio, previo requerimiento del MINISTERIO. (…)  43) Reintegrar al MINISTERIO-
FONSECON o al Tesoro Nacional según sea el caso, a más tardar dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes al último desembolso, los saldos y rendimientos financieros de los recursos 
aportados por el MINISTERIO-FONSECON a cierre de cuenta, que no hayan sido comprometidos ni 
reinvertidos dentro del plazo de ejecución pactado. (…)

(…) CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO. El presente convenio se 
liquidará de común acuerdo entre las partes dentro de los seis (6) meses siguientes a la finalización 
del mismo, mediante acta que suscribirán el ordenador del gasto del MINISTERIO - FONSECON, EL 
MUNICIPIO y el supervisor. Si EL MUNICIPIO no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a 
acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por EL MINISTERIO, 
y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición. Para la 
liquidación será necesaria la presentación de los documentos establecidos por el procedimiento de 
liquidación del Ministerio del Interior además de las circulares internas que para el caso se hayan 
expedido. PARÁGRAFO ÚNICO. El trámite de liquidación del convenio se sujetará a lo dispuesto en 
los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 019 de 2012, 
y los procedimientos de supervisión y liquidación del Ministerio del Interior (…)

 
En estricto sentido, se requiere la presencia por parte del Municipio de Puerto Leguízamo - Putumayo para que 
en el marco de la liquidación del Convenio Interadministrativo No. 1392 de 2020, haga presencia en las 
instalaciones del ministerio del Interior con el objetivo de rendir descargos frente a la presentación de la 
información pendiente, reiterando la necesidad de finalizaciòn del negocio jurídico entre el Ministerio del Interior 
y la Entidad que Uds. representan. 
 
 
Atentamente,
 
 
 
 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


Página | 3 

Al contestar cite Radicado 2025-2-003122-009616 Id: 513763
Folios: 3 Fecha: 27-03-2025 13:30:51
Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS PARA LA SEGURIDAD Y 
LA CONVIVENCIA CIUDADANA
Destinatario: LUIS EMILIO BUSTOS GOMEZ

________________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

 
VITERBO GOMEZ CARVAJAL
Supervisor del Convenio 1392 - 2020
Profesional Especializado 2028 grado 19
Subdirección de Proyectos para la Seguridad y 
Convivencia Ciudadana
 
Elaboró: Ing. Jhon Jairo Villamizar Roa – Supervisor de Apoyo SPS
Reviso: Arq. Hermes Mauricio Guarnizo –Supervisor de Apoyo SPS
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